
Madrid 28045 (Madrid-España)

MIGUEL ANGEL GALLARDO  ORTIZ

Calle Fernando Poo 16 (APEDANICA) pero contestar a   apedanica.ong@gmail.com

Justificante de Presentación

NIF - 07212602D

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: apedanica.ong@gmail.com

Teléfono de contacto: 902998352

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

I00000121

02/02/2021 16:07:52

REGAGE21e00000877420

Entrada

02/02/2021 16:07:52

I00000121Organismo raíz:

Administración InstitucionalNivel de administración:

Agencia Española de Proteccion de Datos  -

  - Agencia Española de Proteccion de Datos

Expone:

Asunto: TeBorramos LEGAL ERASER SL e inicio de Reclamación Patrimonial por omisiones

Reiterando lo ya solicitado a Manuel Villaseca López delegado de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de
Datos AEPD en escrito publicado en www.miguelgallardo.es/teborramos-dpd-aepd.pdf
y al no haber recibido nada de lo solicitado como interesado legítimo denunciado y querellado, se me está causando un grave
perjuicio en mi defensa en, al menos, 3 procedimientos judiciales.
La censura pagada y censurada, que ni siquiera permite conocer el expediente completo de la empresa que publicita la censura
garantizada en Google (el buscador anuncia en AdWords a Teborramos de la empresa LEGAL ERASER SL), se me está
ocacionando un grave perjuicio creciente cada día, por lo que considerando la documentación adjunta en 4 ANEXOS además del
reiterado escrito se amplía con la contestación a la última demanda de LEGAL ERASER SL
http://www.miguelgallardo.es/teborramos-contestada.pdf
otro escrito ya elevado a la Relatora Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Expresión sobre METACENSURA,
TRANSCENSURA y ULTRACENSURA en
http://www.cita.es/ultracensura.pdf
una notificación de la Fiscalía Anticorrupción sobre hechos que se investigan de los denunciantes en
http://www.cita.es/anticorrupcion-censura.pdf
y otro de la Fiscalía de Gandía oponiéndose a los recursos de contra la prejudicialidad penal ya reconocida que también debe existir
ante la AEPD, pero no para impedir el acceso al expediente por el aquí denunciado que está siendo perjudicado por acciones y
omisiones de la AEPD por lo que, como mejor proceda

Solicita: que se inicie procedimiento de reclamación patrimonial del art. 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo reiterando la
solicitud de copia íntegra de todos los expedientes que consten en la AEPD según la documentación adjunta y dirigida a
Manuel Villaseca López delegado de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos AEPD en escrito
publicado en www.miguelgallardo.es/teborramos-dpd-aepd.pdf
siendo imposible precisar en este momento la cuantía de los perjuicios ocasionados por la AEPD, pero son crecientes.

Todo ello sin perjuicio ni renuncia de ningún otro derecho o acción que pueda corresponderme frente a la CENSURA
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PAGADA Y PUBLICITADA EN GOOGLE CON PERVERSAS PRETENSIONES DE METACENSURA, TRANSCENSURA y
ULTRACENSURA según se explica en el documento adjunto y en http://www.cita.es/ultracensura.pdf

Se solicita también pronto acuse de recibo de este escrito con sus 5 ANEXOS a la mayor brevedad posible.

Documentos anexados:

ANEXO 3 solicitando pronto ACUSE   -   ultracensura.pdf (Huella digital: 986f4b69aa9eaa1e880f593e633832bee3a26a28) ANEXO 4 solicitando
pronto acuse   -   anticorrupcion-censura[1].pdf (Huella digital: 8d6a2a5fe5f5073deb4a4e15fbb08b23e990b0f1) ANEXO 2 PDF solicitando pronto
ACUSE   -   teborramos-contestada.pdf (Huella digital: 0af47f944fe5062b4142c3510eda5f513b5442ad) ANEXO 5 solicitando pronto acuse   -
teborramos-fiscal-prejudicialidad-gandia[1].pdf (Huella digital: 05c896739ce3edb613312319c996fa8da8c43655) ANEXO 1 PDF solicitando pronto
ACUSE   -   teborramos-dpd-aepd[1].pdf (Huella digital: 6938d5bf6d3d10d6521f49c63192d6ed1b92a631)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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